
GACETA MUNICIPAL
WWW.ZAPOPAN.GOB.MX

H. AYUNTAMIENTO
DE ZAPOPAN

2022

Vol.  XXIX  No. 127
Segunda Época
22 de junio de 

2022

SE APRUEBAN LAS REFORMAS DE LOS ARTÍCULOS 41 
FRACCIÓN XV, 55 FRACCIONES  DE LA I A LA IV, DE LA VI  A LA 

XV, DE LA XVII A LA XX, DE LA XXII A LA XXIV, XXV Y 
ADICIONAR LAS FRACCIONES XXVI,  XXVII Y XXVIII DEL 

REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO. 



 
 

Juan José Frangie Saade, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, 

de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 

comunicado el siguiente: 

 

A C U E R D O  

 

PRIMERO. Se aprueban la reforma de los artículos 41 fracción XV, 55 fracciones I a la IV, VI a la XV, 

XVII a la XX, XXII a la XXIV, XXV, y adicionar las fracciones XXVI, XXVII y XXVIII del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; el artículo 8 fracciones I a la V del Reglamento 

del Consejo de Promoción Económica del Municipio de Zapopan, Jalisco; el artículo 7 fracciones I a 

la VI y párrafo último del Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de 

Zapopan, Jalisco; el artículo 7 del nuevo Reglamento del Consejo Municipal de Giros Restringidos 

sobre la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Zapopan, Jalisco; y los artículos 

11 fracciones I a la V, y sus tres párrafos finales; 16 fracción II y 24 del Reglamento del Consejo de 

Ciudades Hermanas del Municipio de Zapopan, Jalisco; además de la derogación de la fracción VII del 

Reglamento Interior del Consejo Consultivo Municipal de Turismo de Zapopan, Jalisco; en los 

siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO 

 

Artículo 41. Las Comisiones Colegiadas y Permanentes del Ayuntamiento serán: 

 

I a la XIV … 

 

XV. Desarrollo Económico, Competitividad y Asuntos Internacionales; 

 

XVI a XXI … 

 

Artículo 55. Son obligaciones y atribuciones de la Comisión de Desarrollo Económico, 

Competitividad y Asuntos Internacionales; 

 

I. Coadyuvar a la instrumentación de planes y programas de promoción, coordinación, apoyo, 

fomento del desarrollo económico y competitividad del Municipio, apegado a las agendas 

globales de desarrollo sostenible, así como vigilar su cumplimiento, particularmente el del 

desarrollo industrial, comercial, agroindustrial, turístico y el abasto del Municipio; 

 

II. Vigilar que las dependencias municipales encargadas de la promoción económica del 

Municipio elaboren, evalúen, distribuyan y difundan los resultados sobre el desempeño de la 

economía del Municipio, mediante indicadores de gestión e impacto para fortalecer los 
programas, así como las actividades relativas al posicionamiento estratégico y la 

internacionalización del Municipio en todos sus aspectos; 

 

III. Proponer medidas y acciones encaminadas a promover y posicionar de manera estratégica la 

imagen de Zapopan en el País y en el extranjero, como un destino atractivo a la inversión, a 
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efecto de aumentar los flujos de capital hacia los sectores productivos del Municipio, 

impactando en la generación de empleos de calidad, así como en la creación y consolidación 

de nuevas empresas; 

 

IV. Establecer comunicación permanente con los representantes de los diversos organismos y 

sectores económicos y sociales a nivel local, nacional e internacional, a efecto de estudiar y 

proponer medidas y acciones que favorezcan las inversiones, el intercambio de buenas 

prácticas, la procuración de recursos económicos y técnicos que en conjunto fortalezcan el 

desarrollo económico del Municipio; 
 

V. Promover, fomentar y apoyar el desarrollo económico del Municipio a través del 

planteamiento ante el Ayuntamiento de las propuestas y de las directrices de la política 

municipal a seguir en la atención a esta materia, la formulación de reglamentos, de reformas 

a los mismos, de acuerdos o de cualquier medida que contribuya a la captación de inversiones 

dentro del Municipio y a la creación de empleos; 

 

VI. Vigilar la instrumentación de los planes y programas en materia de promoción y apoyo a las 

entidades turísticas del Municipio, así como a las unidades económicos en dicho sector; 

 

VII. Vigilar que la dependencia municipal correspondiente, en coordinación con la Secretaría de 

Turismo de Jalisco, elabore, distribuya y difunda programas de actividades relativas al 

posicionamiento turístico del Municipio, incluyendo las acciones encaminadas a fomentar 

el turismo de negocios; 
 

VIII. Promover y afianzar las relaciones turísticas y comerciales a nivel nacional e internacional, 

a través del impulso y fomento a la creación de proyectos estratégicos conjuntos, 

particularmente con las ciudades hermanadas con el Municipio; 

 

IX. Establecer comunicación permanente e institucional con los representantes de los diversos 

sectores sociales y económicos en el Municipio, a efecto de facilitar el diálogo, la 

concertación, e identificar medidas que favorezcan la mayor afluencia turística; 

 

X. Planear, promover e impulsar todo aquello que beneficie al turismo de forma sostenible dentro 

del Municipio; 

 

XI. Promover e impulsar todas aquellas acciones que fomenten e incrementen las relaciones de 

buena voluntad con ciudades del mundo, enmarcadas en la fraternidad y respeto humano, bajo 

el régimen de Ciudades Hermanas; así como aquellas que den proyección internacional al 

Municipio y que a su vez con otros actores internacionales, bajo modelos de cooperación y 

paradiplomacia; 
 

XII. Coadyuvar al fortalecimiento de las relaciones entre las autoridades y organismos sociales, 

públicos y privados de las ciudades hermanadas con Zapopan, armonizando los intereses 

mutuos para la realización de intercambios y asistencia en cualquier materia de interés que 

beneficie a las partes, así como para la gestión de proyectos conjuntos; 
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XIII. Conocer y proponer el uso y destino que se dé a los recursos por concepto de donación o 

cualquier otro similar, que obtenga el Municipio con motivo de su relación con Ciudades 

Hermanas o de su agenda internacional; 

 

XIV. Proponer al Ayuntamiento, las directrices de la política municipal a seguir en la atención de 

centrales de abasto y otras unidades económicas, así como la concerniente a la actividad 

comercial, industrial y de prestación de servicios de los particulares, en el ámbito de 

competencia municipal, considerando criterios y parámetros de sostenibilidad; 

 

XV. Proponer políticas públicas con relación al ejercicio del comercio que se ejerce en la vía 

pública, la fijación de puestos y demás circunstancias que incidan en el libre tránsito vehicular 

o peatonal en el Municipio; 

 

XVI. Proponer al Ayuntamiento las directrices de la política en materia de fomento cooperativo en 

el Municipio; 

 

XVII. Promover la organización social bajo el esquema de cooperativas constituidas, tanto de 

producción, como de consumo y generar las condiciones para que las cooperativas 

constituidas en el territorio de Zapopan se agrupen y formen entre ellas y con sus homólogas 

en el exterior, asociaciones, confederaciones y redes de compromiso y apoyo mutuo; 

 

XVIII. Asegurar que las diversas áreas de la Administración Pública Municipal que desarrollen 

programas o proyectos que directa o indirectamente incidan sobre el fomento económico, el 

desarrollo de las cooperativas y de las sociedades y las empresas con impacto social, se 

integren y complementen entre sí; 

 

XIX. Impulsar la vinculación de las unidades económicas, de las cooperativas y de las sociedades 

y las empresas con impacto social, asentadas en Zapopan con todos los organismos o 

instituciones de los Gobiernos Federal y Estatal, así como de la iniciativa privada y la sociedad 

civil, que brinden cualquier clase de apoyos o servicios, asistencia técnica, asesoría o 

capacitación a este tipo de asociaciones; 

 

XX. Promover la elaboración de estudios e investigación en materia del desarrollo del 

cooperativismo en Zapopan y el emprendimiento social e impulsar la coordinación 

intergubernamental para identificar oportunidades de acceso a nuevos mercados, créditos, 

capacitación, entre otros, con miras a robustecer las capacidades de las cooperativas, así 

como de las sociedades y las empresas con impacto social, cuyo objetivo final no es el 

beneficio económico, sino soluciones a problemas sociales, culturales y ambientales en el 

Municipio; 
 

XXI. Alentar la participación de las sociedades cooperativas zapopanas en los órganos de gobierno 

del movimiento cooperativo nacional; 

 

XXII. Impulsar el desarrollo de programas de la Administración Pública Municipal que tengan por 

objeto brindar asistencia técnica, asesoría, modernización tecnológica, capacitación y 

adiestramiento a las unidades económicas; a las sociedades y empresas con impacto social, 

así como a las ciudadanas y ciudadanos interesados en emprender en Zapopan; 
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XXIII. Promover ante el Ayuntamiento las directrices que favorezcan la integración de las unidades 

económicas consolidadas o de reciente creación en el Municipio, de cooperativas y de 

sociedades y empresas con impacto social con el aparato productivo local, nacional e 

internacional; 

 

XXIV. Vigilar que los planes y programas en materia de fomento económico de las sociedades y las 

empresas con impacto social que se instauren en el Municipio, se ajusten a los objetivos y 

lineamientos de la política social municipal y las agendas globales del desarrollo sostenible; 
 

XXV. Promover, impulsar, estimular y preservar las manifestaciones artísticas que se expresan en la 

cultura popular a través de las artesanías y su comercialización en mercados locales, 

nacionales y extranjeros; 

 

XXVI. Proponer, promover, y fortalecer la mejora regulatoria en el Municipio, en coordinación con 

las autoridades municipales relacionadas con ese tema, para desarrollar los siguientes 

objetivos: 
 

a) Incidir en las directrices de las políticas públicas, especialmente las relacionadas con el 

desarrollo económico del Municipio;  

b) Adecuar los lineamientos a las necesidades vigentes de las unidades económicas en 

Zapopan; y 

c) Vigilar el cumplimiento de las acciones que en materia de mejora regulatoria se ejecuten 

en el Municipio; 

 

XXVII. Procurar mecanismos de comunicación y participación con grupos y cámaras 

empresariales, sociedades cooperativas, Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MiPyMES), emprendedores, integrantes de la sociedad civil, y otros actores, locales, 

nacionales e internacionales, para la identificación oportuna de necesidades en torno al 

desarrollo económico que puedan ser abordadas desde un enfoque de mejora regulatoria; y 

 

XXVIII. Diseñar y Fomentar acciones encaminadas al impulso de la competitividad en los 

siguientes rubros: 

 

a) La innovación y la digitalización dentro de la esfera pública, en las unidades 

económicas, así como en las sociedades y en las empresas de impacto social en el 

Municipio, para incrementar su competitividad; 

b) El desarrollo industrial, atendiendo las áreas de capacidad tributaria municipal, 

programas educativos, ciencia, innovación y tecnología, infraestructura para la logística 

y comunicaciones, las condiciones del mercado laboral y el fortalecimiento de la mejora 

regulatoria, entre otras; y 

c) La competitividad internacional del Municipio, propiciando un ambiente económico y 

de negocios local que pueda ser competitivo en base al desempeño económico, eficiencia 

de gobierno, eficiencia para hacer negocios y desarrollo de infraestructura; y 

d) Vigilar el cumplimiento de las acciones encaminadas al impulso de la competitividad por 

parte de las dependencias municipales. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Las reformas y adiciones al presente Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal de Zapopan, Jalisco.” 

 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 03 DEJUNIO DE 2022 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  

 

Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los  03(tres) días del mes de junio de 2022 

(dos mil veintidós. 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

JUAN JOSÉ FRANGIE SAADE 

 

 

 

- 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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(Rúbrica) 

  

Presidente Municipal Juan José Frangie Saade

 

Regidor y Síndico Manuel Rodrigo Escoto Leal

Regidora Ana Luisa Ramírez Ramírez

 Regidor  Omar Antonio Borboa Becerra

 Regidora Dulce Sarahí Cortés Vite

  Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez

 Regidora Melina Alatorre Núnez

 Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza

Regidora Nancy Naral González Ramírez

Regidor Fabian Aceves Dávalos

Regidora Cindy Blanco Ochoa

Regidora Gabriela Alejandra Magaña Enríquez 

Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Estefanía Juárez Limón

Regidor Alberto Uribe Camacho

Regidora Karla Azucena Díaz López

Regidor Emmanuel Alejandro Puerto Covarrubias

 Regidor José Pedro Kumamoto Aguilar

Secretario del Ayuntamiento  Graciela de Obaldía Escalante
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